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Las ley es obligarán en la Península, Islas adyacentes^ Canarias 
y territorios de África sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
nías de la promulgación, sijen ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulmción el día én que termine la inserción 
de la Lqy en la Gaceta.

Lis leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s €)e ]c ia l e s  se hári de remitir al Gobernador civil v por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados i>erió- 
dicos- (B. O, de 6 Abril de 183?B.

í CCION DE LA GACETA
3D e.l
edí 6XISTERI0 DE LA GUERRA

a por 
por>¡ DECRETO
c o d í i consideración a lo solicitado por los 

'este ^íesde brigada y asimilados bono 
[iiirií ique figuran en la relación adjunta 
egor ¡arreglo a lo preceptuado en la ley 
iriviMnoviembre último, 
nca: eogoen concederles la Gran Cruz de 
itasa hdel Mérito Militar, con distintivo 

^designada para premiar servicios 
asyb Mies.
hora en Madrid a. diez y seis de junio 
udie: ¡¡novecientos treinta y dos.
d¡L Xiceto Alcalá-Zamom y Torres 

'Bidente del Consejo de Ministros,
ira ’ 
deb 
nar; 
na a
alúo.

Ministro de la Guerra, 

Manuel,A zaFut

Re l a c ió n  q u e s e c it a
“JUI í1 i .sdai de. brigada honorarios

de: Luis Feliu Arbona, coa residencia 
los) de Mallorca.

1 de: ;^é Lanza Iturriaga, con residen- 
¡rde : .dadrid.

'•ereo Martínez Lujan, con residen- 
lej< ‘ ’
la.'lan,uel Núñez Antón, con residen- 
US» 'Mid. ’
a y: p10,10 P°u Magraner, con residen- 
iás? a‘nia de Mallorca.
■n^ ^n^ente8 generales honorarios
11 iilio González Martin, con resi
de:: ^‘Valladolidid.

os.- ion ?? 9odino Belmonte, con resi- 
¿?xadrid'.
¿lid ^ega ^*eto> con residencia en

';ld,16 jimio de 1932.—Aprobado 
lili Azaña.

(Gaceta 24 junio de 1932)
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I **»ERI0 d e  LA GOBERNACION

, ORDEN
lieií ^r,: En el recurso contenciososr-: E

*s TPino p°i lnterPuesto por D. Ricar- 
lí®.^ ,0 contra Real orden de
0°^ fletad10 fecha 17 de marzo de 1930 

t i por ef Tribunal Supremo, 
.o-,. láríp ..e mayo último, sentencia, 

^amn 8P°8hiva dice asi:
■ qu debemos absolver y ab- 

í de i Administración general del 
NoQa Remanda interpuesta por 
^tad-i riano falao contra Real or- 
‘-ióuen^or ei Ministerio déla Go- 

de marzo de 1930, la cual 
‘Porp-^ey subsistente.

T3' ?rá ?n i jostra sentencia, que se 
ibí- pn7 a tle Madrid e inser- 

■ 8 tQanria LegiMativa, lopronun
8b!! í^viain03 y Armamos.» 
^^llin- ‘ •
®cí: en en cumplimiento de lo

i. t Párrafo primero del artí- 
í^ado e y de 22 de jnnio de 1894, 

X 5¡a e se cumpla la mencionada 
i. ■; :1Ue n,liU3 Propios términos.

^^PrPB.?01^0 a V. E. a los efectos 
an. Madrid, 20 de junio de

eo1-'

CASARES QUIROGA 
1 general de Seguridad.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Para unificar las disposi

ciones vigentes sobre corridas de toros v 
novillos,

Este Ministerio considera oportuno re
solver lo siguiente:

l .° Que prohíba V. E. en absoluto se 
corran toros y vaquillas ensogadas o en 
libertad por las calles y plazas de las po 
blaciones, ordenando a los Alcaldes que, 
bajo su más estrecha responsabilidad, 
cuiden de la eficacia de esta prohibición.

2 .° Que podrán celebrarse corridas 
de toros o novillos en plazas provisiona
les siempre que la lidia corra a cargo de 
toreros profesionales, entendiéndose que 
ostentan esa condición quienes hubiesen 
satisfecho en ejercicios anteriores contri
bución por Utilidades o estuviesen inscri
tos con un mes de anticipación en una 
Asociación profesional de toreros legal
mente constituida. La profesioualidad de 
los toreros se acreditará ante este Gobier
no civil de provincia mediante los opor
tunos certificados, sin los cuales no podrá 
V. E. conceder el permiso para celebrar 
la corrida en plazas provisionales.

3 .° Que no se permita la celebración 
de corridas de toros o novillos sin que 
conste haberse establecido en las plazas 
el servicio sanitario suficiente para la 
asistencia de los lidiadores que resultaren 
heridos o lesionados, e igualmente que 
las mismas reunan condiciones de seguri
dad, tanto para el público como para los 
lidiadores, a cuyos efectos V. E., antes 
de conceder el permiso, enviará técnicos 
y, de ser necesario, Delegados de su au
toridad que lo comprueben. En caso nega
tivo prohibirá V. E. la celebración del 
espectáculo. Si los informes de los técni
cos no se ajustasen a la realidad, V. E. 
les impondrá el máximo de multa que la 
Ley autoriza, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades en que pudieran incu
rrir.

4 .° Que si a pesar de todas esas ga
rantías, V. E. tuviese motivos o antece
dentes bastantes para suponer que, a 
pretexto de una corrida de toros o novi 
líos, seiba a verificar una capea, prohibi
rá el espectáculo.

5 .° Que los permisos para celebrar 
corridas de toros y novillos habrán de 
acordarlos los Ayuntamientos por mayo
ría absoluta y solicitarlos los Alcaldes de 
V. E. con quince días de antelación a la 
fecha en que se proponga celebrar la co
rrida, constando desde luego en el acuer
do del Ayuntamiento y solicitud del Al
calde, e igualmente en el permiso que 
conceda V. E., el número de reses que 
han de lidiarse, la ganadería de que pro 
cedan y los nombres de los toreros que 
tomarán parte en la lidia, comprome
tiéndose los Alcaldes, bajo su responsa
bilidad, a no consentir que intervenga 
en ella otras personas que lasque pre
viamente hayan sido autorizadas por 
V. E. ‘

6 .° Que por V. E. se darán las opor
tunas órdenes a los Alcaldes y a la Guar
dia civil para que impidan la permanen
cia fuera de las localidades destinadas al 
público y a la intervención en la. lidia de 
todas aquellas personas ajenas a los tore
ros anunciados, procediendo a la deten
ción de los contraventores de esta dispo
sición, los cuales serán castigados con la 
multa que la Autoridad crea conveniente.

Si la invasión al terreno destinado a la 
lidia se realizase en masa, el Alcalde sus
penderá el espectáculo y la fuerza pública 
despejará la plaza.

7 .° Que Lis infracciones a este pre
cepto las corrija V. E. como desobedien
cia a sus órdenes, imponiendo a los con
traventores las multas que las leyes auto
rizan, incluso al ganadero de reses que 
facilite éstas para la celebración de corri
das no autorizadas, y suspendiendo en el 
ejercicio de sus cargos a los Alcaldes res
ponsables de aquéllas.
., 8.° Que en lo relativo a la constiuc- 

ción de plaza de toros se atenga vuecen
cia a lo establecido en las disposiciones 
vigentes y no permitiendo que los Ayun
tamientos que no tengan satisfechas todas 
sus obligaciones destinen fondos del Mu
nicipio ni a. la construcción de nuevas pla
zas ni a sufragar los gastos que dichos es
pectáculos ocasionen.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y cumplimiento. Madrid, 22 de junio de. 
1932.

CASARES QUIROGA 
Señor Gobernador civil de...

(Gaceta 23 junio de 1932.) " 
* -* *

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS . ;

Junta calificadora de aspirantes a destinos 
. públicos

En cnmplimiento de la Ley de 11 de 
marzo último ^Gaceta número 73), se for
mula la propuesta provisional que a con
tinuación se expresa, correspondiente al 
mes de enero del año actual, de los desti
nos vacantes dependientes de las Diputa-, 
ciones, Ayuntamientos y Cabildos, cuyos 
destinos fueron publicados en la Gaceta 
núm. 1 del dia l.° de dicho mes. En ellas 
se expresan las clases de primera, y se 
gunda categoría y de la Armada, a quie
nes se proponen por ser los que mayores 
méritos reunen, a juicio de las Autorida
des expresadas, entre los presentados pa
ra optar a dichos destinos en las respecti
vas Corperaciones.

'Provincia de Baleares.
Ayuntamiento de Cindadela (Menorca) 

173. Sereno.—Cabo Narciso Romero 
Calvo, con 6-7-5 de servicio, vecino.

NOTAS ,:
1 .a Todos los destinos que figuran de 

siertos, se publicarán nuevamente a con
curso, como incidencias, con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 11 de marzo últi
mo ^Gaceta núm. 73) y con sujeción a las 
disposiciones que las regían.

2 .a Las reclamaciones a que haya 
lugar por error en la confección de esia. 
propuesta provisional, se harán a esta 
Junta, en el plazo de diez dias, los que 
residen en la Península y zona del Pro 
tectorado en Marruecos y de veinte los de 
Canarias a partir de la fecha de su publi
cación en la Gaceta, anticipando estos úl
timos las noticias por telégrafo.

3 .° Los individuos propuestos en esta 
provisional, desempeñarán el cargo con 
carácter interino hasta que, transcurrido 
el plazo señalado para las reclamaciones 
que expresa la nota anterior ’ "

. en,1a Gaceta la rectificación o confirma
ción de los destinos dados; y

, 4." No figuran en la relación los in
dividuos a quienes las entidades respecti- 

Ivas hayan dejado fuera de concurso por 
'.distintos conceptos, ni los que no hayan 
alcanzado destino por tener los propues- 

Itos mayores méritos.
Madrid, 22 do junio de 1932..—El Pre 

sidente, Agustín Luque.

En cumplimiento de la Ley de 11 do 
marzo último [Gaceta número 73), se for
mula Ih propuesta provisional correspon- 
dientoifl ooncurSo del mes de enero del 

¡año aetrtal, con expresión de las clases do 
primera y segunda categoría del Ejército 
y de la Armada, a quienes sé les adjudi
can provisionalmente los destinos que se. 

. detallan, por ser los que mayores méri
tos reúnen entre los concursantes pre- 

! sentados.
Provincia de Baleares.

¡3. Cartero de la estación férrea de 
Las Canteras, Cabo Guillermo Valeárcer 
Molí, con 2-7-1 de servicio.,(Sexto grupo).

■ NOTAS
l.n Las reclamaciones a que haya 

lugar por error en la confección de esta 
propuesta provisional se harán a esta 
Junta en el plazo de quince días las que 
residan en la Península é islas Baleares, 
y de veinte los de Canarias, a partir de 
la fecha de la publicación de esta pro

, puesta, en la Gaceta de Madrid, anticipan
: do estos últimos la reclamación por telé
grafo; debiendo tener presente que las 
que tengan entrada después de los plazos 
fijados no se tomarán en consideración.

2 .a Los Centros y dependencias de 
donde dependan los destinos adj udicados 
en esta propuesta provisional podrán 
dentró del 'mismo plazo, hacer a esta Jun- 

. ta las reclamaciones y observaciones que 
’ estimen convenientes, a fin de no perju
dicar a los interesados cuando quede fir
me la propuesta; teniendo entendido que 

' las expresadas reclamaciones y observa
ciones que tengan entrada con fechas 
posteriores a las señaladas en la nota 
anterior no suriirán efecto alguno.

3 .a , Los individuos propuestos en esta 
provisional no podrán tomar posesión de 
sus destinos hasta que, transcurrido el 
plazo señalado para las reclamaciones 
que expresan las notas anteriores, se pu- 
Wique en i a Gaceta de Madrid la rectifica
ción o confirmación de los destinos.

4 .a No figuran en esta relación aque
llos que apesar de haber solicitado desti
nos no lo han alcanzado por haberse ad
judicado los que pretendían a otros licen
ciados que reúnen mayores méritos.

Madrid, 22 de junio de 1932.=E1 Pre
sidente, Agustín Luque.

(Gaceta 25 junio de 1932)

SECCION PROVINCül
Núm. 1480 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

. Está Delegación autorizada ñor la Di 
r, ae publica receión General del Tesoro público ha

M.C.D. 2022



dispuesto que se abra el pago de la men- | 
sualidad corriente a las Clases Pasivas 
que perciben sus haberes por esta provin- I 
cia, en ios siguientes días:

Día 1 de julio.—Montepío Civil y Jubi- I 
ladDía 2 de id.—Montepío Militar y Retí- I 

rados, Letra A a L1 y Cruces.
Día 3 de id—Cruces de tropa.
Dia 4 de id.—Retirados, Letra M a Z I 

v Cruces. _ , ,
Día 5 de id.—Retirados Decreto 25 de I 

abril v Reservas.
Dia 6 de id.—Nóminas en general.
Palma 24 de junio de 1932.—El Dele- | 

gado, Herminio Aroca.
A

Núm. 1466 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO I 

DE DESCARDAZAR
Rendidas las cuentas municipales de I 

esta localidad correspondientes al presu- I 
puesto del próximo pasado ejercicio de I 
1931, estarán expuestas al público en la I 
Secretaría de esta Corporación durante I 
el plazo de quince días, a contar desde el I 
siguiente al de la inserción de este anun- I 
ció en el B. O. de la provincia, a fin de I 
que los habitantes de este término pue- I 
dan formular por escrito los reparos u I 
observaciones que estimen pertinente de I 
las mismas, todo ello de conformidad con I 
lo que establece el art. 126 del Reglamen- I 
to de Hacienda municipal de 23 agosto I 
de 1924. ■San Lorenzo de Descardazar 19 junio I 
de 1932.—El Alcalde, Onofre Soler.

Núm. 1475
AYUNTAMIENTO DE SINEU 

Formado el Repartimiento general de 
Utilidades de este Municipio, correspon
diente al ejercicio de 1931, estará expuea- 
to al público a efectos de reclamación, en 
esta Secretaría, por espacio de 15 dias 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O., durante 
cuyo plazo y tres dias más se admitirán 
por la Junta del Repartimiento las recia- I 
maciones que se produzcan por las perso- 
ñas o entidades comprendidas en el Re
partimiento, y advirtiendo que toda re
clamación habrá de fundarse en hechos 
concretos, precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado.

Sineu a 22 de junio de 1932.—El Al
calde, Bartolomé Ferragut.

***
Núm. 1476 

AYUNTAMIENTO DE ALARO 
Formando el Repartimiento general 

de Utilidades de este Municipio en sus dos 
partes personal y real correspondiente al 
actual ejercicio de 1932, permanecerá, 
expuesto al público a efectos de reclama
ción por el término de quince dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. durante cuyo 
plazo y tres dias mas, podrán presentarse 
cuantas reclamaciones se estimen perti
nentes.

Alaró 21 junio de 1932.—El Alcalde 
Pedro Rosselló. * * * 

Núm. 1481 
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 
Acordado por el Excmo. Ayuntamien

to de esta Ciudad en sesión celebrada el 
dia veinte de este mes, proceder a la ena
jenación por medio de subasta del trozo 
de terreno sobrante del cercado que se 
adquirió con destino a la reforma y en
sanche del Paseo de San Pedro, se hace 
públino a tenor del artículo 26 del Regla
mento sobre contratación de Obras y Ser
vicios municipales de dos de julio de 1924, 
para que dentro de diez dias a partir de 
la publicación de este anuncio en el B. O. 
de la Provincia, puedan formularse las 
reclamaciones u observaciones que se es
timen procedentes en contra del referido 
acuerdo, con la advertencia de que no 
serán atendidas las que se presenten pa
sado que sea dicho plazo.

Alayor 22 de junio 1932.—El Alcalde, 
Juan Piris. * * ♦ 

Núm. 1482
Aprobado por el Excmo. Ayuntamien

to de esta Ciudad en sesión del dia 20 de 
este mes, el proyecto formado para la 
reforma del ancho que describe la calle 
de Alcalá Zamora en el arranque con la 
de Sarsola a fin de evitar la fuerte pen
diente que existe y al propio tiempo darle 
buena vista, en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 26 del Reglamento 
sobre contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924, queda 
expuesto al público a efectos de reclama-

ción durante el plazo de diez dias a contar 
de la inserción del presente edicto en el 
B. O. de la Provincia, con Inadvertencia 
de que no se atenderá las que se presen
ten pasado que sea dicho plazo.

Alayor 22 junio 1932.— El Alcalde, 
Juan Piris.

* 
* *

Núm. 1483
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD

El Apéndice para la rectificación del 
Padrón municipal de habitantes, corres
pondiente al año 1931, permanecerá ex
puesto al público a efectos de reclama
ción en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince dias.

San Antonio Abad 20 de junio de 1932. 
—El Alcalde, Vicente Costa.

***

Núm. 1485
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Por el presente queda expuesta en la 

Secretaría de este Ayuntamiento a efectos 
de reclamación y por término de quince 
dias, la relación de los Contribuyentes 
sujetos al pago del Arbitrio «Puertas y 
ventanas». .

Lo que se hace público para conocí- 
1 miento de los interesados advirtiendo que 
I las reclamaciones que se formulen ten

drán que presentarse en el indicado plazo 
de quince dias a partir del siguiente al en 
que aparezca el presente en el B. O.

Pollensa 24 de junio 1932.—El Alcalde, 
Martín Pons.

A
Núm. 1488

AYUNTAMIENTO DE MAHON

esta ciudad; en el sentido de que lo inserí- 
to es una niña y no un niño, llamada Jua- *: 
na María, hija"legítima de los consortes t 
D. José Triay Quetglas y D.a Antonia Fu- i 
lana Mesquida. Y firme que sea la pre- : 

sente, remítase testimonio literal al Juz- • 
gado municipal del Distrito de la Lonja ■ 
de esta ciudad para que tenga lugar la 
rectificación decretada. Notifíquese a los 
demandados por edictos insertándose uno 
de ellos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia. = Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.=J. Mesanza.=Leída y 
publicada fué la precedente sentencia por 
el Sr. Juez que la suscribe hallándose ce
lebrando audiencia pública el mismo dia 
de su fecha ante mi; doy fé=Gonzalo F.
Espinar. .,

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados, desconocidos 
que puedan tener interés en dicha recti
ficación del asiento de inscripción de na
cimiento, se publica el presente en Pal
ma a veinte y seis de mayo de mil nove
cientos treinta y dos.—Julio F. Mesanza. 
—El Secretario, Gonzalo F. Espinar.

* * *
Num. 1490

Don José M? Olmedo Almeida, Juez de 
primera instancia e instrucción del dis
trito de la Lonja de esta ciudad.

HABILITACIONES DE CRÉDITO
El Ayuntamiento de esta Ciudad, en 

sesión ordinaria celebrada ayer, acordó, a 
propuesta de la Comisión de Hacienda, 
dos habilitaciones de crédito, una de ellas 
con cargo al superávit del Ejercicio de 
1931 y la otra por transferencia dentro de 
Capítulos del vigente Presupuesto ordi
nario.। Los expedientes así instruidos quedan 

I de manifiesto en la Secretaría municipal 
por término de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la Provin
cia, lo que se hace público a fin de que 
puedan formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 12 del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de agosto 
de 1924.

Mahón, 25 de junio de 1932.—El Alcal
I de-Presidente, Pedro Pons Sitges.

***

Núm. 1489 
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

El Padrón de contribuyentes por el 
I arbitrio sobre Rodage por vias munici- 
I pales, y el de sobre Canales y canalones । que vierten sobre la vía pública, ambos 
í para el corriente ejercicio de 1932; se ha

llarán expuestos al público en la Secre
taría de esta Corporación, para efectos de 
reclamación durante quince días, a con
tar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia; y transcurrido dicho plazo, nin
guna será atendida..

Capdapera 23 de junio de 1932.—El Al
calde, M. Caldentey.

** *
Núm. 1473

Don Julio Felipe Mesanza Beriz, Juez de 
primera instancia e instrucción del dis
trito de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos que se dirá, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente:

«En la ciudad de Palma de Mallorca, 
a veinticinco de mayo de mil novecientos 
treinta y dos. El Sr. D. Julio Felipe Me
sanza Beris, Juez de primera instancia 
dél distrito de la Catedral de la misma, 
habiendo visto los presentes autos juicio 
declarativo de mayor cuantía sobre rec
tificación de error en acta de inscripción 
de nacimiento en el Registro Civil, pro
movido por D.a Juana Triay Fullana, bor
dadora, de esta ciudad representada per 
el Procurador D. Pedro Ferrer y dirigida 
por el Letrado D. Miguel Llabrés contra 
las personas desconocidas que puedan 
tener interés en la rectificación del asien
to de inscripción de nacimiento de la de
mandante los cuales no han comparecido 
habiendo permanecido en constante re
beldía, habiendo sido parte el Excmo. Se
ñor Fiscal y=Fallo:=Que dando lugar a 

1 la demanda interpuesta por Doña Juana 
Triay Fullana, debo declarar y declaro 

í procedente se rectifique el asiento de ins- 
; cripción de nacimiento de la misma en el

Registro Civil del Distrito de la Lonja de

expediente, teniéndose por desig^q 
Procurador Don Luis Terrasa para? 
presentación de Don Antonio R¡> 
cens, póngase dicha designación 
cimiento del Decano del Ilustre 
de Procuradores y entiéndanse con? 
sucesivas actuaciones; siendo este j-
do competente para la sustanciaos 
la demanda de divorcio deducida p^* Barc€
m ueiuauua uu un U11.LV pot¡ Ja r
Antonio Higo, se la tiene por Ínter:' ’ J.d« 
v admitida no viniendo el caso de ; ’ 4.
tar disposición alguna de las que ;/'3 
el artículo 44 de la ley de Divort;; ;' 
confiere de la demanda deducida ti. 
a D.a Catalina Gamundí Cerda pan . 
dentro del plazo de veinte días cog 
rezca en los presentes autos y conts ^oD 
demanda, apercibiéndole que caso; 
comparecer será declarada en rebelj 
seguirán los autos su curso; y siem 
demandada de ignorado paradero,; 
tíquese el emplazamiento por meo- 
edictos que se insertarán en el Bú u  
Of ic ia l  de la Provincia y Gaceta i
drid y que se fijarán en los sitiospúi 
y de costubre de esta localidad.—Lo¡ 
dó y firma el Sr. Juez doy fé.—Olm;; ccj 
Ante mi, Juan Bestard. '

j Que a fin de que la presente sir?:
i citación y emplazamiento a D.a Qii 6 i.e 
í Gamundí Cerdá previniéndole qw 
; luego se persone en autos les serán5 

gadas las copias simples presentada

Juzgado seguidos a instancia de Don Pe- cesura, 
dro Andreu Llabrador y Don Juan rerrá ¿ 
Fiol, representados por el Procurador l 
Don Francisco Pizá contra Don Juan d 
Llompart Alomar y D.a Margarita Aguí- > 
ló Aguiló, se saca a pública subasta, por j 
término de veinte dias la finca que se des- ; 
cribirá habiéndose señalado para su re- ? 
mate el dia veinte y cinco de julio veni- ? 
dero y hora de las once en la sala audien- ¡ 
cia de este Juzgado, calle de San Mi- •

»%
Núm. 1487

En virtud de lo dispuesto por el81 
de 1.a instancia de este partido, en

uuev

0 senl

jiensti 
ido ve 
ttterioi

¡¿ració 
son de 
{tració'

dencia de hoy, dictada en los autos 
rativos de menor cuantía que pecú
este Juzgado, Secretaría a mi car 
movido por el procurador don A: 
Salas a nombre de José Bernat O

cuD de 
tíoyend 
a y píi

guel 86.
FINCA

Situada en el término de esta ciudad, 
punto llamado Son Suñeret o Las Set 
Aigos, calle letra S. del plano del ensan
che número cincuenta y dos, hoy calle de 
Balmes 58, consistente en planta baja, un 
piso dividido en dos habitaciones, coche
ra, coladuría y otras dependencias, de 
extensión todo ello poco más o menos 
ciento ochenta metros cuadrados, sirvien
do de tipo de subasta el fijado por las 
partes en la escritura base de la ejecución 
en diez y siete mil setecientas pesetas.

c o n d ic io n e s d e  s u b a s t a
Se saca a pública subasta la descrita 

finca sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad existiendo únicamen
te en autos la escritura de préstamo hipo
tecario y la certificación de gravámenes 
con los cuales deberá conformarse el Imi
tador sin que pueda exigir ningunos otros 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito que se reclama 
quedarán subsistentes sin que se destine 
el importe del remate a su extinción y 
quedará el comprador subrogado en la 
responsabilidad de los mismos.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avaluó: 
las que podrán hacerse a calidad de ce
derse el remate a tercero.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sil ye 
de tipo para la subasta sin cuyo requisito 
no serán admitidos. . .

Se devolverán dichas consignaciones 
acto seguido del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía clel 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso, como parte del precio de venta.

El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hi
cieren, sin necesidad de consignar el de
pósito prevenido. . . • • 1

Palma de Mallorca a veinte junio de 
mil novecientos treintidos.- José Olmedo. 
—Ante mi, Juan Bestard.

***

Núm. 1486
CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO
En los autos que se siguen ante este 

Juzgado de primera instancia del Distrito 
de la Lonja-calle de San Miguel nume
ro 86—promovidos por el Procurador Don 
Luis Terrasa en representación de Don 
Antonio Rigo Vicens contra D. Catalina 
Gamundí Cerdá sobre divorcio en cuyos 
autos se ha dictado la siguiente «Provi
dencia: Juez Sr. Olmedo. —Palma de Ma
llorca a veintidós junio de mil novecien
tos treintidos.-Por dada cuenta: Fórmese

i
tra Miguel Bonet Cifre, mayor de 
en ignorado paradero, en reclamad 
las cantidades de dos mil cincuena 
tas y mil quinientas cincuenta: 
que importan las adjudicaciones be: 
favor del Antonio Bernat Cifreys
na Ana Gelabert Cifre en las open: 
particionales de la herencia de?:, 
na Cifre Vives se emplaza por e _ 
la presente que se expide para se: 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de « 
vincia, a dicho demandado Don 
Bernat Cifre para que dentro de 
dias comparezca en el mencionado, 
bajo apercibimiento que.de no ve: _ 
le parará el perjuicio que hubiere 
en derecho. . y

Inca veinte y cuatro jumo de- 
vecientos treinta y dos.—El 5
José M.a Berná.

* * *
Núm. 1478

COMANDANCIA MILITAR 
de Marina de Ferrol

y lie 
ü  rad 

térra 
poblai 
torres.
more 
icias 
idrá

y Bar
inesd

‘■i 20.00 
»¡0.0C 
¡iineni

TROZO MARÍTIMO DE FERB^

■culo 1 
helase 
Ayunts• MARITIMO DE r w'*'i30 e9| 

nominal filiada "Lietos$ Relación nominal nnnua
i criptos del Trozo de esta Capí , 
j prendidos en el alistamiento <1 

tual para el reemplazo del ano -
’ turales de la provincia de Baje1 
i deben ser eliminados del hjeru 
i tándolos en el Bo l e t ín  Of ic ia l ^3c  
: provincia, con arreglo al articu 1» ar
) vigente Ley de Reclutamiento L
= plazo de la Marinería de la Am1 

Folio 342/932, Marcelino

iva:

Lase

fositc 
mu

y Magda;; Citan. 
el SOabrL «Que a 
de 1932ÚZ „Lof

; las, hijo de Marcelino y S 
i tual de Felanitx, nació el S-

Ferrol 30 de mayo de 19d'
. interino del Detall, (ilegible).-
‘ no, Joaquín Freix.
í ** *

Núm. 1479

)8
^gos

Us 
^el

LA FERTILIZADOKA H
. . . a . •-Ha 111^ ] U1

1X)8Venciendo en l.° de jubo L
; cupón número 6 de las

esta Sociedad, se pone en jde g
de los Sres. tenedores de las in ■, 5jya 

i a partir de dicha fecha, ^ent 
í el pago del mencionado cupop» y fl 
/ porte líquido de pesetas
5 posteriores a su emisión dedu C( 
? oficinas de esta Sociedad, C1' yr.'íel 
) núm. 32 bajo y en la Bau 1
’ Crédito Balear, de esta duda^rneu^ 

celona. en el domicilio de
nima Cros, calle Pablo IgleS ; L Lo=llllllcV VlUOl C-

y en la misma Banca Marsai^

1932.

;n la misma nanea luai-y 
Palma de Mallorca, 24

PALMA—Es c u e l a  Tipo C1
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pY del  t imbre del  est ado  
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.ra, 
Rh? 
en& 
.c« 
!on.

POBLACIONES

r8arce^n ‘ 
W L de ma3 dí. .. 

■er& : 5 de 20.000 id. 
id.

je más de 100.000 habitantes

ie¡
e s í 
3reii

de 10.000 id.
:: io .o o o  id.

| las de carácter personal, que para la ad- 
| ministración y recaudación de contribu-

TIMBRE

CLASE
PRECIO

Pesetas

. . . .

y> " jo
 " p

 " 
SO

 W » 150,00 
75,00
37,50 
15,00
7,50

__________ _

ciones e impuestos se otorguen por los 
contratistas y sus fiadores a favor de ios 
Ayuntamientos, que no se hicieran por 
escritura pública, se empleará el, timbre 
que para los instrumentos notariales se 
determina por el artículo 15 de esta Ley, 
sujetándose a la cualidad del contrato.

Articulo 100. Son aplicables a los do
cumentos de los Ayuntamientos las dis
posiciones contenidas en el artículo 96 de 
esta Ley, con las variaciones de los artí-

¡a En los contratos de arren- 
obligaciones de fianza incluso

ISO ; 
ebe: 
siec; 
ero,¡ 
medí 

Bey 
a d.

i-1

culos siguientes.
Artículo 101. Las licencias que se 

concedan para la construcción, mejoras, 
reparación y ornato de edificios se sujeta
rán a la escala siguiente para el empleo 
del timbre:

9
de Jurados, con la excepción que se ex
presa en el núm. 9.° del artículo anterior.

Articulo 106. Los libros comprendi
dos en los artículos que preceden de este 
capítulo serán autorizados por la Delega
ción de Hacienda de la respectiva provin
cia, pudiendo servir los de actas para va- 
rios^años consecutivos. El reintegro se 
verificará en papel de pagos al Estado, en 
el que la Delegación de Hacienda suscri
birá la correspondiente nota.

Artículo 107. La Administración ten
drá la facultad de hacer encabezamientos 
con los pueblos cuyo vecindario no exce
da de 5,000 habitantes, respecto al timbre 
que deban usar los Municipios en sus li
bros. . r .

Para el concierto se tomará como tipo 
mínimo el importe medio del timbre co
rrespondiente a los libros utilizados en el 
último trienio.

yrncción de edificios' 
g. je nueva planta .

Hasta una superficie horizontal de 250 metros 
\ cuadrados........................................................
7 Desde dicha superficie en adelante . .

lEche de tmn m, v Hasta una SUperficie de ensanche de 100 metros 
a cutido honzontait cnadrados en sentido horizontal en planta nue- 

taQL^\?Ue-\n íq va, o 250 metros cuadrados en planta de la
¡a 'ustrul.1 .’á* b i / antigua construcción para elevarla . . . .Desdeña superé .nadetate. . . .

. Hasta una superficie horizontal de 250 metros 
íiración y consolida-’ cuadrados......................................................... 

Mnde edificios. . ./ Desde dicha superficie en adelante....................

rán

idos

iración y ornamenta-.
"eñi tin de fachadas, inA Hasta tina superficie de lachada a reparar o res
’ " tiavendo en ellas revo-' taurar de 200 metros cuadrados.....................
elSr
lltOi IWJCUUV VM . ------------- - ------ ,

peni ... y pintura de las mis-/ Desde dicha superficie en adelante . .
srgf aas . .
'H A:

POBLACIONES

Madrid 
y Barcelena

Pesetas

De más de 50.000 
habitantes

Pesetas

De 
20.001 a 50.000 

habitantes

Pesetas

De 
10.001 a -20.000 

habitantes

Pesetas

En las restantes

Pesetas

37,50 22,50 15,00 7,50 ' 3,00 
7,5075,00 37,50 22,50 15,00

22,50 15,00 7,50 3,00 1,50
37,50 22,50 15,00 7,50 3,00

22,50 15,00 7,50 3,00 1,50
37,50 22,50 15,00 7,50 3,00

22,50 15,00 7,50 3,00 1,50
37,50 22,50 15,00 7,50 3,00

CAPITULO XV
Aduaciones la jurisdicción civil 

contenciosa
Articulo 108. Los escritos de los inte

resados o de sus representantes en toda 
clase de juicios, las providencias, autos y 
sentencias de los Jueces y Tribunales or
dinarios y contenciosoadministrativos, en 
todos sus grados, que se dicten durante 
la substanciación y hasta la terminación 
definitiva de cualquier negocio civil some
tido o que se someta a la jurisdicción con
tenciosa, o que tenga por objeto la forma- 
lización de la demanda, asi como las com
pulsas literarias o en relación que se li
bren, incluso las que expidan los Notarios 
por mandato judicial para asunto conten
cioso, se extenderán, sin excepción algu
na, en papel timbrado de un mismo pre
cio, y con arreglo a la cuantía de la cosa 
evaluada o cantidad material y determi
nada del litigio, con sujeción a la escala 
siguiente:

¿i licencias para edificaciones 
r id radio de las poblaciones y en 

i términos municipales que 
-.nhlnníAr'. a m'ilTXQ A €1 Í>1 t" 1 Di

radio de las poblaciones y en
no

ti s ta ■
población agrupada, el timbre 
correspondiente al de las pobla- 

senores de 10,000 habitantes. Di
encías serán talonarias y el tim-

Artículo 102. Se extenderán en papel 
timbrado, con sujeción a la siguiente es
cala, sin perjuicio de los arbitrios que, 
autorizados por el Gobierno, estén esta
blecidos, toda clase de licencias que se 
concedan, a saber:

15; sus justificantes, reclamaciones que 
surjan de su aplicación y libros de actas

TIMBRE

3M
08 

a s e

¡drá en la matriz.
CUANTIA DEL .JUICIO CLASE

PRECIO

Pesetas

•OD 1 
) de: 
iadG¡ 
ver- 
.¡ere

POBLACIONES

y Barcelona............................................  ,• . • . *
roes de más de 50.000 habitantes (excepto las ante-

620.001 a 50.000 id.............................................................
•HO.001 a 20.000 id. . ,.............................................
:e menor número de habitantes....................................

TAS

Para estableci
mientos públicos

Pesetas

T
Para puestos al : 
aire libre en ca- s 

lies y plazas <

Pesetas ¡

Hasta
Desde

22,50 15,00 —

15,00 7,50 —
7,50 3,00 —
3,00 1,50 —
1,50 0,25

—

100,00 pesetas.
100,01

1.000,01
5.000,01

20.000,01
40.000,01
60.000,01
80.000,01

100.000,01
300.000,01
350.000,01 
400.000,01 
450.000,01

hasta. 1.000.
5.000.

20.000.
40.000.
60.000.
80.000.

100.000.

13.a
12.a
11.a
10.a
9.a
8.a
7.a
6.a

— 300.000.
— 350.000.
— 4'JQ.0Ú0.
— 450.000.
en adelante. .

4.a
3.a
2.a
1.a

0,25 
0,75 
1,25 
1,50 
3,00 
4,50 
6,00 
7,50
9,00 

10,00 
12,00 
13,00 
15,00

^io 103. Llevarán timbre de 3 
Liase séptima, los libros de actas 
juntamientos y Juntas municipa- 

. ■< wo estén taxativamente exceptua- 
pjt3i ^tos a tipos inferiores de tributa-

eai
cito, 
L 0?

=ülo 104. Timbre de 1'50 pesetas, 
^va:

actas de declaración de sol-

q 1o 5 cuentas de Administración de 
/fl4? arbitrios. . .

Presupuesto municipal y

Loa expedientes gubernativos queíaeí-
• ... <iian en interés de particulares, y 

'lUe a solicitud de éstos se actúe, 
ib08 expedientes de declaración 
^os que se instruyan a instancia 

encabezamientos de los pue- 
^ael pago de contribuciones e im-

libro de actas de arqueo de los

4 .° Los expedientes de quintas, has
ta la declaración de soldados.

5 .° Las informaciones y documentos ¡ 
de prueba que se refieran a prórrogas de ! 
la clase en que deba acreditarse la po- i 
breza de los padres, padastros, abuelos, ■ 
hermanos o prohijantes del mozo que lo 
soliciten, sin perjuicio del reintegro en 
los casos en que sea procedente, con arre
glo a las disposiciones sobre reclutamien
to v reemplazo del Ejército.

6 .° Las diligencias necesarias para 
iustificar las reclamaciones de exclusión 
del alistamiento, por hallarse comprendi
dos los mozos en las de otros pueblos.

70 Cuantas reclamaciones puedan 
hacerse relativas al reemplazo cuando, a 
iuicio de las Corporaciones o Autoridades 
que de ellas conozcan fuesen reconocidos 
como pobres los reclamantes.

8 0 Los padrones de vecinos.
9 o Los libros de actas de las Juntas 

locales de Primera enseñanza, Sanidad y

I I

• Im, ur0 üe actas de arqueo ae w» 
)h; ’^aicipales.
ac:-’ • :j°8 repartos de contribuciones.

[Td7s documentos a que se refiere 
> ti i8 ?e Obrero de 1907, en rela- 
i^;^ de 18 de marzo de 1895, sobre 

1; 5 ‘..fe Y mejora interior depobla- 
exigiéndose para ellos el

Pel sellado, no se hallen expre- 
j?u^rendidos entre los excep- 

* ■?; li, 1 bmbre de 1 peseta en su artí-
íc^05- Timbre de 25 céntimos, 

ti registros fiscales y amillara- 
v UQla riciueza pública.

® c°Pias de los repartos de las 
> ¿anes 6 impuestos.

expedientes de declaración 
' :-a>K. con la Axeención indicada

i5;

anín??’ con la excepción indicada 
lculo 104 de esta Ley.

Beneficencia.
10 El libro registro de multas.
11 El primer pliego de los libros de 

inventarios y balances, Diario, Mayor y 
de Caja, y los especiales de Intervención 
V Caja de los Pósitos.

19 El libro de actas especiales de las 
sesio'nes délos Ayuntamientos en . que 
acuerden todo lo que corresponda ejecu
tar en el ramo de Pósitos. .13 . El libro protocolo de obligaciones 
a favor de los Pósitos.

14 El de actas de arqueos mensuales, 
ordinarios Y extraordinarios, que se veri
fiquen del numerario, valores y granos 
de los PóSj‘fe®’ dienteg instruidos con 
«rrpfflo a la Ley de 8 de febrero de 1907, 
en relación con la de 18 de marzo de 1895, 
de saneamiento y mejora interior de po 
Naciones, y comprendidos en el articulo

No están sujetos al reintegro de la es
cala anterior aquellos asuntos que, con
forme a las disposiciones de los Estatutos 
provincial y municipal y al Reglamento 
de procedimiento en materia municipal, 
hayan de formularse en papel común y 
tramitarse en el de oficio.

Artículo 109. Los documentos que se 
presenten en autos, ya como fundamento 
de las respectivas demandas, ya para pro
bar las acciones o excepciones que en 
aquéllos se ejerciten, no requieren mayor 
timbre, sea cual fuere la‘cuantia del liti
gio, que el que esta Ley les exija, según 
su clase y naturaleza. Si dichos documen
tos fueran de los que la Ley no sujeta al 
timbre, entonces se exigirá el reintegro 
correspondiente en papel de pagos al Es
tado, con arreglo a la cuantía de los autos.

Los periódicos oficiales que se presen
ten en autos no estarán sujetos al reinte- 
o-ro de que habla el presente artículo.

Artículo 110. Si el litigio versare so
bre efectos de la Deuda pública, obliga
ciones o acciones de Bancos, Sociedades o 
Empresas de ferrocarriles y de todas cla
ses y demás valores análogos, servirá de 
base reguladora su valor al tipo medio de 
la cotización oficial en el mes anterior al 
en que se presente el primer escrito.

Artículo 111. Cuando no aparezca de
terminada la cuantía de la cosa “tilosa, 
los Jueces y Tribunales, antes de proveer 
sobre lo principal, acordaran que e que 
produzca el juicio la fije para la 
ción de la clase de timbre. Los Jueces 
comprobarán esta declaración con suje
ción a las reglas establecidas en el ai ti 
culo 489 de la ley de Enjuiciamiento civ il, 
v se consignará por diligencia.

En los juicios de desahucio se emplea
rá el timbre proporcional a la cuantía de 
la deuda si el motivo del juicio es la falta

de pago, y a la cantidad que el contrato 
represente, si la demanda se funda en 
haber dejado de cumplirse alguna de sus 
condiciones de otra naturaleza, o en 
haber terminado el plazo del arriendo.

Artículo 112 En los juicios de abintes- 
tato y de testamentaría se atenderá para 
el uso del timbre, en las piezas de autos 
generales en que, conforme a la Ley, se 
dividen, al valor de la masa de bienes 
hereditaria que previamente señalará el 
heredero declarado o presunto, y a falta 
de éste, el que pretenda la consideración 
de tal. , .

En los concursos de acreedores y quie
bras se regulará el timbre por la cuantía 
del activo que figure en la Memoria o ba
lance que presente el deudor o, por su au
sencia, los acreedores que promuevan el 
concurso, según los casos.

En los juicios incidentales que se pro
muevan con motivo de los universales a 
que se refieren los dos párrafos anteriores 
se tomará en cuenta el importe de la re
clamación sobre que el incidente verse, 
y si aquel fuera cuestionable, se estará a 
lo que previene el artículo que inmedia
tamente precede.

Artículo 113. Si en el curso de un 
pleito apareciese ser su cuantía mayor 
que la que se le haya atiibuido al incoar
se, el Juzgado o Tribunal que de él conoz
ca dispondrá inmediatamente que se rein
tegre en los autos la diferencia del timbre 
empleado al que resulte corresponderle. 
Si se conociese dicha diferencia al fenecer 
el pleito, entonces se hará la oportuna li
quidación al practicar la de costas, exi
giéndose el reintegro de la misma. En 
uno y en otro caso se hará efectivo en pa
pel de pagos al Estado.

Si, por el contrario, en cualquiera de 
1 las dos situaciones a que se contrae el pá-

M.C.D. 2022



10
rrafo.amerior, apareciese ser menor la 
cuantía del pleito que la que se le hubiere 
atribuido, el Juez, en el primer caso, y 
previa la oportuna liquidación por quien 
proceda, en el segundo, dispondrá inme
diatamente que por la Hacienda se rein
tegren o los litigantes interesados las su
mas respectivas, previo descuento de 25 
céntimos por cada pliego gastado o inver
tido a que se refiera el reintegro, pasán
dose los autos al Abogado del Estado.

Articulo 111. Cuando por virtud de 
auto o sentencia judicial se adjudiquen 
bienes muebles o derechos que no exijan 
el otorgamiento de escritura pública, los 
testimonios que de dichas resoluciones se

CUANTIA

TIMBRE

CLASE
PRECIO

Pesetas

Do 5.000,01 pesetas a 12.500 .............................................
12.500,01 — liaste 25.000 .....................................

- 25.000,01 — — 50.000 .....:

« 
ce 

s
 

c¿ c-i 
—

■

37,50
75,00

150,00

Cuando la cuantía exceda de 50,000 
pesetas, el primer pliego será de papel 
timbrado común déla clase primera, y 
antes de entregar la respectiva certifica 
ción a los interesados se remitirá a la Ofi
na liquidadora del impuesto de Derechos 
reales, a fin de pagar 4‘50 pesetas por ca
da 1,000 o fracción de ellas que exceda 
de las expresadas 50.000. El liquidador, 
al lado del timbre del primer pliego, pon
drá: «Visado, número..., fecha y sel lo.» 
En el caso de que habiéndose reintegra
do la certificación, conforme a lo preve
nido anteriormente, se eleve a escritura 
pública, el primer pliego de las copias 
que se expidan de la misma será de 4*50 
pesetas, clase 6.a Los pliegos siguientes 
al primero serán de 1'50 pesetas, clase 
octava.

Articulo 116. Se empleará el timbre 
de 7,50 pesetas, clase 6.a:

1 ." En los pleitos cuya cuantía sea 
inestimable o no pueda determinarse pol
las reglas de los artículos precedentes.

2 .u En los relativos a derechos poli- i 
ticos u honoríficos, exenciones y privile- í 
gios personales, filiación, paternidad, in
terdicción y demás que tengan por obje
to c! estado civil y condición de las per-
sonas.

Artículo 117. Las certificaciones de 
los actos de conciliación, cuando no haya 
avenencia, llevarán timbre de 3 pesetas, 
clase 9.a

Las actas de los mismos, haya o no 
avenencia, llevarán el de l‘5O pesetas, 
clase 10, no pudiéndo extenderse más de 
una en cada pliego.

Artículo 118. En las papeletas de de
manda a juicio verbal se usará el papel 
timbrado correspondiente a la cuantía li
tigiosa, y de 1,25 pesetas en las que se in
tente el acto de conciliación. Las copias 
de dichos documentos se extenderán en 
papel común.

Articulo 119. Se empleará el papel 
del timbre de oficio:

i.0 En todo cuanto con este carácter 
se actúe en los Juzgados y Tribunales, 
incluso en los expedientes gubernativos 
que para exigir responsabilidades a los 
funcionarios y auxiliares de la Adminis
tración de justiciase incoen, sin perjui
cio, en este caso, del reintegro a que ven
drán obligados aquellos a quienes se im
pongan correcciones disciplinarias, al res
pecto de 3 pesetas por cada pliego inver
tido.

2.° En los asuntos civiles en que sea 
parte el Estado o las Corpraciones a 
quienes esté concedido el mismo privile
gio, en todo lo que a su instancia o en su 
interés se actúe, salvo el reintegro corres- ; 
pondiente en los casos en que proceda.

Articulo 120. Cuando todos los que 
sean parte de un pleito gocen de la con
sideración de pobres y hayan sido decla
rados tales, con arreglo a lo prevenido en 
la ley de Enjuiciamiento civil, se emplea
rá también el timbre de oficio, sin perjui
cio del reintegro, siempre que haya lu
gar.

Artículo 121. Cuando unos interesa
dos sean pobres en el sentido legal y otros 
no, o sean parto el Estado o Corporacio
nes igualmente privilegiadas, cada cual 
suministrará el papel que a su clase co
rresponda para las actuaciones que ha
yan de practicarse a su instancia o en su 
interés. Las que sean de interes común a 
unos y a otros se extenderán en el timbro 
de oficio, agregándosele en el de pagos al 
Estado el equivalente a la parte del que 
o los que, no litigando como pobres, co
rresponda satisfacer. Si además recayese 

expidan por los actuarios, para servir de 
titulo de propiedad a los adjudicatarios 
o rematantes, se extenderán en el papel 
correspondiente a la cuantía de los bienes 
que se adjudique y con arreglo al art. 15 
de esta Ley, sea cualquiera el timbre que 
se hubiese empleado en las actuaciones.

Articulo 115. Se empleará el timbre 
de 15 pesetas, clase 4.a, de timbrado co
mún, en el primer pliego de las certifica
ciones de los actos de conciliación cuando 
haya avenencia y la cuantía sea indeter
minada, o cuando la cuantía de lo conve
nido o reclamado no exceda de 5,000 pe
setas. Si excede, se reintegrará conforme 
a la siguiente escala:

condenación de costas a la parte solven- 
. te, el reintegro será extensivo a todo Jo 
t actuado a solicitud de los que litigaron 
< de oficio como pobres.

CAPITULO XVI
Actuaciones de la Jurisdicción civil 

voluntaba
. Articulo 122. Se empleará el papel 

timbrado de 3 pesetas, clase 9.a, en las 
actuaciones sobre asuntos propios de la 
jurisdicción voluntaria de que trata el li
bro 3." de la ley de Enjuiciamiento civil.

Se exceptúan los actos de aprobación 
de particiones extrajudiciales, que están 
comprendidos en los artículos 108 y 112.

. Artículo (123. Es aplicable a esta ju
risdicción lo dispuesto por los artículos 
120 y 121 parala contenciosa.

CAPITULO XVII
Actuaciones de. la Jtirisdicción criminal

Artículo 124. Se empleará el timbre 
de oficio en las causas criminales, en las 
actas de los juicios sobre faltas y en las 
diligencias que se practiquen para la eje
cución de fallos que en unas y otras re
caigan.

El que resultare condenado en costas 
en las causas y juicios de faltas, reinte
grará el timbre correspondiente a los 
pliegos invertidos, a razón de 25 cénti
mos de peseta por cada uno, en los juicios 
de faltas; de 1,25 pesetas por pliego, en 
las causas en que recayere sentencia im
poniendo la pena de arresto mayor; de 
1,50 pesetas, en los demás en que la con
dena fuere otra pena correccional, y de 
3 pesetas, en los que se impusiere cual
quier otra pena.

Artículo 125. En los casos en que se 
verifiquen actos de conciliación para 
asuntos que hubieran de ser objeto de * 
acciones de carácter penal, satisfarán el 
mismo impuesto que si versaren sobre 
asunto civil; y si en caso de avenencia 
no pudiera determinarse la cuantía o fue
re inestimable, se ampleará el timbre de 
15 pesetas.

CAPITULO XVIII
Actuaciones de la Jurisdicción 

de Guerra y Marina.
Artículo 126. En los procedimientos o 

sumarios militares, ya lo sean por los Tri
bunales de Guerra, ya por los de Marina, 
se estará a lo dispuesto en el Código de 
Justicia militar y demás disposiciones dic
tadas o que se dicten referentes a los pro
cedimientos de ambos ramos.

CAPITULO XIX
Actuaciones de la Jurisdicción 

Contenciosoadministrativa
Artículo 127. Se empleará el timbre, 

según la cuantía del asunto y con suje
ción a la escala del artículo 108 de esta 
Ley, en todas las actuaciones que se tra
miten en el Tribunal de lo Contencioso- 
administrativo o en los provinciales de la 
misma jurisdicción, exceptuándose el ca
so en que el particular gozase de benefi
cio de pobre, salvo el reintegro correspon
diente, si procede, con arreglo al artículo 
285 del Reglamento sobre el procedimien
to contencioso, y los asuntos que, por lo 
dispuesto en los Estatutos provincial y 
municipal y Reglamento de procedimiento 
en materia municipal, hayan de formular
se en papel común y tramitarse en el de j 
oficio.

Artículo 128. A los efectos del artícu- •

lo anterior el actor usará, en el escrito de 
interposición del recurso la clase de pa
pel sellado que, a su juicio, corresponda, 
y cuando existan dudas acerca de este 
punto, se decidirán por el Tribunal con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 267 
del Reglamento citado.

Artículo 129. Se empleará el papel 
timbrado de 7'50 pesetas clase 6.a, en los 
pleitos contenciosos cuya cuantía sea in
estimable y no pueda determinarse con 
arreglo a lo que prescribe el articulo 489 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Si en el curso del pleito o a su termi
nación se viniere en conocimiento de la 
verdadera cuantía del asunto, se devol
verá o reintegrará la diferencia entre el 
valor del papel invertido y el correspon
diente con arreglo a la escala.

Artículo 130. Los escritos en nombre 
de la Administración se extenderán en 
papel sellado de oficio. Igual papel se 
empleará en las diligencias practicadas a 
instancia del Ministerio fiscal o de los 
Abogados del Estado, asi como en los 
testimonios de sentencias definitivas y en 
las notas y extractos a que hace referen
cia el artículo 74 de la Ley de 13 de sep
tiembre de 1888, no modificado por la de 
22 de junio de 1894.

, En los testimonios de autos y diligen
cias que se decreten de oficio se emplea
rá por mitad el papel sellado de esta cla
se y el correspondiente a la cuantía.

Artículo 131. Será aplicable a esta 
jurisdicción lo dispuesto en el artículo 
109 respecto a los documentos que se pre
senten en autos, ya como fundamento de 
las demandas, ya para probar acciones o 
excepciones.

CAPITULO XX
Actuaciones de la Jurisdicción del Tribunal 

de Cuentas de. la República
Artículo 132. En todas las actuacio

nes que se practiquen por este Tribunal 
para el fallo de cuentas sometidas al mis
mo o resolución de expedientes de alcan
ces y reintegros se empleará siempre pa
pel común; pero si el fallo fuera condena
torio, entonces el responsable deberá 
reintegrar, en papel de pagos al Estado, 
todo lo actuado, a razón de 25 céntimos 
por pliego.

CAPITULO XXI
Libros y documentos en general procedentes 

de los Tribunales
Artículo 133. Se usará papel timbra

do de 3 pesetas, clase 9.a
l.° En los expedientes gubernativos 

que se instruyan en los Tribunales y Juz
gados de todas clases, a instancia o en 
interés de particulares.

2 .° En los libros de conocimientos de 
dar y tomar pleitos de los Secretarios, 
Relatores, Escribanos de Cámara, Secre
tarios de Sala y Judiciales y Procurado
res, pudiéndo servir para varios años, 
siempre que en la primera hoja se haga 
constar, por nota autorizada, el número 
de folios de que conste el libro.

l.° En los libros de acuo^ 
Tribunales y en los de entrada 16 
visita de presos. "

2.° En los libros de que t,. " 
tículo anterior, regla segunda « 
los pleitos de pobres, o en 
el Estado y las Corporación^ 
esté concedido este privilegio < A 
ció del reintegro, cuando proc^

3.° En los índices de lasQ •" ’ 
Artículo 135. Se exigirán^ 

pagos al Estado los derechos" * 
ría, que se satisfacen en las v '

Artículo 136. En el rein¿- . 
bre en los pleitos y causas tendí ( 
rencia, en absoluto, el Estadoi ( 
créditos de los demás acreedor* V 
norarios y costas.

CAPITULO XXII
Actuaciones eclesiánVKy

Articulo 137. Estas actuacioa 
rán el timbre siguiente:

l.° Las actas originales de
miento y consejo paterno Hevac 
bre de 75 pesetas, clase segun^ ¿.ugi 
se otorguen por personas queL 
cédula personal especial; deBi'j 
clase tecera, si satisfacen cédula La 
a 500 pesetas hasta 1,000; de i: 
clase cuarta, si satisfacen cédula ¿ío 
a 500 pesetas; de 7'50 pesetas, ¿ 
ta, si la satisfacen de 50‘01 a iy ¡ 
de 4'50 pesetas, clase sexta, si la 
cen inferiores a 50 pesetas; de^- 
clase décima, las actas negativas ... 
lias en que se trate de matr¡m«|[kl( 
se propongan celebrar los pob 
lemnidad.

911
ale

2.° De 1,50 pesetas, clase i?1 Mi
dA Las certificaciones de par 

cramentales, de defunción ydei 
consentimiento y consejo güest rr 
a petición de parte. No se extenf'

,Pr e s

ti08de una en cada pliego.
6) Las actuaciones de los L úren

eclesiásticos, excepto cuando las 
debida y legal forma declarátiil
breza, en cuyo caso se extended! 
peí común. '

c) Los testimonios que se ei 
instancia de parte, de documai 
consten en los archivos ecí< 
Cuando se reclamaren por Autore 
petente y en interés público, see< 
en papel común. '

Cuando estos testimonios pi 
algún efecto en los Registros d-T. 
piedad se reintegrarán por elvw 
que en ellos se consigne, con arre 
preceptos del artículo 64.
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TITULO III 
DELOS DOCUMENTOS PRI^

CAPITULO PIRMERO
Efectos de comercio

itrele 
igo SE 
íüiaci 
1 Vna 
'para 
Misti

Artículo 138.
“te a

Las letras dr rio
1 ate

3 .° En el libro que asimismo deben 
llevar los Procuradores, con sujeción al 
artículo 885 de la ley Orgánica de Tribu- ‘ 
nales, de cuentas con los litigantes, con 1 
los Abogados y con los Auxiliares y Su- ! 
balternos que devenguen honorarios o de
rechos.

pólizas de préstamo con garant^ 
lores cotizables, libranzas a Lies: 
cheques a la orden, mandatos 
quiera otros documentos detra^^ 
expedidos por los Bancos y ti qU, 
contra sus Sucursales o viceyer^ r.-.s ai

otros efectos a

4 .° En las copias o registros de las 
certificaciones ejecutorias y despachos 
que se llevan en las Cancillerías de las 
Audiencias.

Artículo 134. Se empleará papel de 
oficio.

; DUO UUUUieaiCB U V IV. • , , ..J5 a¡

1 órdenes de crédito por cantío3® ;íiten 
delegaciones, abonarés y cü¿ : ¡le 

nálogos de comer® Ie g. 
tientos de giro o gc¡¿nclase de documentos uc - -«yn 

a éstos, sea cual fuere la form3< ¡goi¡ 
ten, cuyo vencimiento no exc^ n 
meses, llevarán el timbre del L fia di 
corresponda a su cuantía, segun Site e 
que a continuación se expresa: -.La £ 

í a 3 *ero t 
^ren 
-los

CUANTIA DEL EFECTO

T I

CLASE

Hasta 100,00 pesetas. . 12.a
Desde 100,01 — hasta 200. .. . 11.a—■ 200,01 — — 350. . 10.a— 350,01 — 500. . . . 9.a—• 500,01 — — 750. . . 8.a— 750,01 1.250. . . . 7.a•— 1.250,01 — — 2.000. . 6.a— 2.000,01 — — 3.500. . . 5.a— 3.500,01 — — 7.500. . . . 4.a

7.500,01 — — 17.500. . . . 3.a— 17.500,01 — 35.000. . . . 2 a— 35.000,01 — 70.000. . . . 1.a

Cuando la cuantía del efecto exceda 
de 70.000 pesetas se fijarán además en el 
mismo los timbres móviles para efectos 
de comercio correspondientes a la dife
rencia o exceso, a razón de l‘2O pesetas 
por cada 7*50 pesetas o fracción de ellas.

■ Prir 
ce 

> ^ntc
El 

^Di 

'“ed

Prin: 
.. tot 
?os 
.^la 
,^ai 
" seei- íí

1

a i
- p^'

El que expida dos o mas <ilnog 
substitución del que corres!^ 5^^ 
arreglo a la precedente esca^'g.i 
m i n u i r e I impuesto, i n cu rri ra 
ponsabilidades del artículo

Dichos efectos devengara11

M.C.D. 2022


